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FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Barranquilla, 31 de enero de 2022  
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB 
Bogotá D.C.  Colombia  
  
Referencia: CONVOCATORIA No PAF-FEAB-I-005-2022 
  
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar 

TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 
JURÍDICA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL 

 
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y 
legalizar el respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto 
contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso de 
selección, del contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las 
partes aceptadas por la entidad contratante.   
  
En mi calidad de proponente declaro:   
  
1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas 

e informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos 
relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.  

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el 
incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior.  

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución 
del proyecto. Entendiendo su estructura y metodología.  

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del 
contrato respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a 
terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los 
documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el contrato, 
respectivamente.  

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este 
proceso de selección.  

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades 
competentes, los sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus 
características, accesos, entorno socio económico, condiciones climatológicas, 
geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento para la 
elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta 
declaración.  

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo 



CONVOCATORIA PAF-FEAB-I-005-2022

Calle 77B No.57-103 Of 907 Ed. Green Towers 
PBX-FAX: 57 (5) 3686111 3686110 - 3680026
E-mail.: info@inproyectos.com 
BARRANQUILLA - COLOMBIA

Avenida 19 No. 120-71 Of. 104
Tel.: 57(1) 3562690 FAX: 3562691

E-mail: info.bogota@inproyectos.com
BOGOTA - COLOMBIA

requerido, los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso 
de ser seleccionado presentaré previo a la suscripción del acta de inicio u orden de 
inicio para verificación del interventor del contrato, los respectivos soportes de 
formación académica y profesional y de experiencia de dicho personal.  

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que 
ni yo, ni ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la 
persona jurídica que represento, nos encontramos incursos en ninguna de las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la 
Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto de interés señaladas en 
los presentes términos de referencia y en la normatividad que rige el presente 
proceso de selección. 

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus 
causales de rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los 
mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar 
aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis 
inquietudes.  

10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de 
Referencia, estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta 
convocatoria.  

11. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de 
activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en 
general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) con la 
adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la convocatoria no 
serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.  

12. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra 
establecido la autoridad que haga las veces de la Contraloría General de la 
República, así como el requisito de antecedentes fiscales requisito. [Aplica para 
personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso que
proceda.   (No Procede)

13. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra 
establecido la autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, 
así como el requisito de antecedentes disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas
extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso de que proceda.  (No 
Procede)

14. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada 
y contenida en ______ folios correspondientes a los documentos, anexos y 
formularios jurídicos, financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de 
comprobación.

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO FNG POPAYAN.

Nombre o Razón Social del Integrante 1: INGECO NGENIERIA DE CONSTRUCCIONES 
S.A.S.
Documento de identidad o NIT: 890.115.120-1
Representante Legal: CARLOS ROLÓN AMAYA

265
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País de Origen del Proponente: COLOMBIA 
 
Nombre o Razón Social del Integrante 2: INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS 
S.A.S. Documento de identidad o NIT: 802.008.390-3 
Representante Legal: CARLOS ALBERTO DONADO HENRÍQUEZ 
País de Origen del Proponente: COLOMBIA 
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una 
vigencia igual al de la garantía de seriedad de la propuesta.  
 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en:  
Dirección: Calle 77B No 57  103 Oficina 907 Edificio Green Towers 
Ciudad: Barranquilla 
Teléfono(s): 57 (5) 3686111  3686110  3680026 EXT. 105, 106  
Teléfono Móvil: 320 5662503 
Correo Electrónico: info@inproyectos.com, alba.linares@inproyectos.com. 
 
Atentamente,  
 
PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA  
 
 
 
___________________________ 
CARLOS ROLON AMAYA 
Representante Legal 
C.C. No. 72.180.533 
CONSORCIO FNG POPAYAN 
 
Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es Ingeniero Civil o Arquitecto, yo 
PEDRO GUTIERREZ BUSTILLO Ingeniero Civil, con Matrícula Profesional No. 08202-

 
 
 
 
PEDRO GUTIERREZ BUSTILLO 
C.C. No. 72.192.643 
MATRICULA PROFESIONAL No. 08202-72599 
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DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 
 
Barranquilla, 26 de enero de 2022 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Bogotá D.C.  Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEAB-I-005-2022 
 
Estimados Señores: 
 
Los suscritos, CARLOS ROLON AMAYA, y CARLOS ALBERTO DONADO HENRÍQUEZ, 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de INGECO INGENIERIA DE 
CONSTRUCCIONES S.A.S, e INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS S.A.S., 
respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en 
Consorcio, para participar en el proceso de la referencia cuyo objeto es contratar la 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL 

 
 
La duración de este Consorcio no será inferior al del plazo de ejecución del contrato y un año 
más. 
 
El Consorcio está integrado por:  

 
(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, 

debe ser igual al 100%. 
 
El Consorcio se denomina CONSORCIO FGN POPAYÁN 
 
La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria en el cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones y de las sanciones derivadas de la oferta y del contrato, en las fases 
precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación. 
 
El representante legal del Consorcio es CARLOS ROLON AMAYA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 72.180.533 de Barranquilla, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y 
tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, 
con amplias y suficientes facultades.  
 
El representante legal suplente uno (1) del Consorcio es PEDRO GUTIERREZ BUSTILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 72.192.643 de Barranquilla, quien está expresamente 
facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación 

Nombre del integrante NIT Compromiso (%) (1) 
INGECO INGENIERIA DE 

CONSTRUCCIONES S A S 
890.115.120-1 50% 

INGENIEROS CIVILES 
ESPECIALISTAS S.A.S. 

802.008.390-3 50% 
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del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su 
ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.

El representante legal suplente dos (2) del consorcio es CARLOS ALBERTO DONADO 
HENRÍQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.533.690 de Barranquilla, quien está 
expresamente facultada para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 
adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.

Se señala que, en caso de ser adjudicatario de la Convocatoria el SG-SST por el cual estarán 
regidos será el de una de las empresas que conforman el consorcio.

El domicilio del CONSORCIO será:

Dirección de correo: Calle 77B No. 57 103 Of. 907 Ed. Green Towers 
Dirección electrónica: info@inproyectos.com
Teléfono: (5) 3686111 3686110 Ext 105, 106
Ciudad: Barranquilla

En constancia, se firma en Barranquilla, a los veintiséis (26) días del mes de enero de 2022.

CARLOS MARIO ROLON AMAYA
Representante Legal
C.C. N.º 72.180.533 de Barranquilla
INGECO INGENIERIA DE 
CONSTRUCCIONES S.A.S.

CARLOS ALBERTO DONADO HENRÍQUEZ
Representante Legal
C.C. N.º 8.533.690 de Barranquilla
INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS 
S.A.S.

CARLOS MARIO ROLON AMAYA 
Representante Legal
CONSORCIO FNG POPAYÁN

PEDRO GUTIERREZ BUSTILLO
Representante Legal Suplente (1)
CONSORCIO FNG POPAYÁN

CARLOS ALBERTO DONADO HENRÍQUEZ 
Representante Legal Suplente (2)
CONSORCIO FNG POPAYÁN
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1241331

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que PEDRO ANTONIO GUTIERREZ BUSTILLO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
72192643, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 08202-72599 desde el 18 de Junio 
de 1998, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1253.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de 
Enero del año dos mil veintidos (2022).

Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Signature Not Verified
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 Bogotá DC, 04 de enero del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S A S    identificado(a) con NIT número 8901151201:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 186142101

WEB

13:35:22

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 04 de enero del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS MARIO ROLON AMAYA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 72180533:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 186141963

WEB

13:34:29

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 12 de enero del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS LIMITADA    identificado(a) con NIT número 8020083903:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 187025386

WEB

16:58:01

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 13 de enero del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS ALBERTO DONADO HENRIQUEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 8533690:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 187084933

WEB

09:22:27

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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